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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Sanidad y Consumo

13801	 Notificación de actos administrativos. Expediente sancionador 78/2009.

Intentada la notificación expresa de los actos administrativos de gestión de 

ingresos de naturaleza no tributaria que se refieren a continuación a cada uno de 

los sujetos pasivos que abajo se relacionan, y no habiendo sido posible la práctica 

de la misma, por medio del presente ANUNCIO se notifica a los mismos el contenido 

integro del acto, en virtud de lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del procedimiento Administrativo Común, 

en su nueva redacción dada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Asimismo, y en cumplimiento de lo establecido en el mencionado articulo 

59.5 de la ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

procedimiento Administrativo Común, el anuncio de notificación a los sujetos 

pasivos relacionados en el tablón de edictos del Ayuntamiento.

Número: Exp. 78/2009

Nombre: Juan Carlos Bazán González y Otra, C.B.

NIF: E-73.256.968

Calle: C/ Mayor, n.º 29

Localidad: 30161 Llano de Brujas (Murcia)

N.º Liquidación: 180200 991 039103 00052 2010 510 7

C. Ing.: S1801

Fecha Liq.: 21/6/2010

Importe: 1000 €

Plazos de Ingreso:

Producida la notificación, comenzará el plazo de pago en periodo voluntario 

de las liquidaciones, siendo el plazo el siguiente:

- Si la notificación se realiza en la primera quincena del mes: Hasta el día 20 

del mes posterior, o inmediato día hábil siguiente.

- Si la notificación se realiza en la segunda quincena del mes: Hasta el día 5 

del segundo mes posterior, o inmediato día hábil siguiente.

Medios de impugnación:

Asimismo, se pone en conocimiento de los sujetos pasivos que contra los 

actos administrativos de liquidación pueden interponerse, dentro de  los quince 

días hábiles siguientes al de notificación, y sin poderse simultanear ambos:

a) Con carácter potestativo, Recurso de Reposición ante el órgano gestor, 

previo a la Reclamación Económico-Administrativa.

b) Reclamación Económico-Administrativa ante el Consejero de Economía y 

Hacienda.

NPE: A-290710-13801
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Su interposición no paraliza la obligación de efectuar el ingreso dentro de los 

plazos mencionados.

Murcia, 13 de julio de 2010.—El Director General de Salud Pública, Francisco 

José García Ruiz.
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